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Se publica todos los dias escepío los Domingos.

den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al G efe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los tuenciunados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril de 3 y 31 de Octubre do 1S54.>

Prísidsncii del Consejo de 
Ministros,

«cm

De acuerdo con el Consejo de ■ 
Ministros, j

Vengo en nombrtir Gobernador 1 
civil do la provincia de Jaén á don ! 
Antonio Senarega. que desempeña 
igual cargo en la de Castellón.

Dado en el Real sitio de San 
Lorenzo á cinco de Agosto de rail 
ochocientos setenta y ocho. -Al
fonso. - El Presidente del conse- 
jode Ministros, Antonio Cánovas 
del Castil.o,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la proincia de Castellón á 
D. Agustín Rodríguez .Santamaría, 
e ecto de la de Jaén.

Dado en el Real Sitio de San 
Lorenzo á cinco de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho,-—Al
fonso. EiPresidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas dej 
í'aetíHq,

M niáUriu de la Gobama- 
c oa.

CIRCULAR.

Habiendo caído en desuso las 
disposiciones consignadas en la 
Real Orden de 22 de Agosto de 1847, 

que tuvo por objeto giirantir en lo 
posible la compra-venta y el cam
bio de caballerías; rigiendo actual
mente en este asunto prácticas 
contradictorias establecidas por los 
Gobernadores civiles con aplicación 
á las circunstancias.de sus respec
tivas provincias, y baciéndoge ne
cesario dictar una medida de ca
rácter general que evite á muchas 
personas dedicadas de buena fé al 
ejercicio de aquella industria los 
perjuicios que hoy les ocasiona la 
variedad de procedimientos adop
tados, S. M. e! Rey (Q. D G.) se 
ha servido disponer que á los 30 
días da la publicación de esta cir
cular en la «Gaceta» empiece á re
gir lo siguiente:

1 .’ Los gitanos, chalanes y de
más personas dedicadas ordmaria- 
raente á la compra, venta y cambio 
de cabal erías necesitarán ir pro
vistos de cédula de empadrona
miento, y de la patente expedida 
pvir la respectiva Administración 
económica en que se les autorice á 
ejercer su industria.

2 .” Llevarán además, por cada 
caballería que pretendan ceder en 
venta ó en cambio una guía arre
glada al modelo adjunto, en que se 
expresen la clase, procedencia, 
edad, hierro y señas de aquella.

Verificada la venta ó el cambio, 
se anotará así en el expresado do
cumento, y este será entregado 
como resguardo al adquirente de la 
caballería.

3 ." Las mencionadas guías y 
las anotaciones que requieran los 
contratos que se verifiquen serán 
autorizadas en las capitales de pro- ? 
vincia por un Inspector de Orden - 
público, y en los demás pueblos 
pov el Alcalde 0 por uno de sus . 

agentes en quien delegue la ejecu
ción de este servicio.

El funcionario público que au
torice tales documentos cuidará de 
estampar en los mismos al lado de 
su firma el sello de su respectiva 
dependencia, y tornará razón de lo 
actuado en un libro-registro ex
presamente destinado ai objeto, 
cuyas hojas estarán foliadas, de
biendo rubricar y sellaría prime 
ra el Gobernador ó el Alcalde res
pecti va m ente.

4 .° Todo traficante de caballe' 
rías á quien se encontrare por la 
Guardia civil ó por cualesquiera 
otros agentes de la Autoridad pú
blica sin alguno de los documentos 
de que deba ir provisto con arreglo 
á esta circular, será detenido y 
puesto á disposición del Goberna
dor de la provincia con Ias caba
llerías que conduzca, procediéndo
se contra aquel á lo que hubiere 
lugar, y ordenándose el depósito de 
estas en la forma acostumbrada.

5 .‘ Inmediatamente despuesas 
publicarán en tres números con
secutivos del «Boietinoficial» delà 
provincia las señas generales y 
particulares de las caballerías de
positadas, llamando á las personas 
que se consideren con derechoá su 
reclamación para que Io deduzcan 
en el término de 30 dias ante el 
Gobernador respectivo, y haciendo 
constar que pasado este término 
sin reclamación alguna se proce
derá, prévia tasación, á la venta 
de aquellas en subasta pública.

6 .“ Trascurrido el expresado 
término sin que nacic hubiere re
clamado, se venderán las caballe
rías en pública licitación, presi
diendo el acto el funcionario, á 
quien el Gobernador confiera su 
deiegaoion coa tal objeto.

El producto de la venta ingre
sará corno depósito en la Caja de la 
provincia, deduciéndose el importe 
de los gastos de tasación y de cua
lesquiera otros que no hayan po
dido evitarae, todos debidamente 
justificados.

7 .’ Dentro de los seis meses si
guientes ai día dé la subasta toda
vía podrán alegar y justificar su 
derecho ante el Gobernador civil 
los dueños de las caballerías ven
didas.

El expediente que al efecto se 
instruya pasará á informe de la 
Comisión provincial y de la Admi
nistración económica; y si ámbos 
dictámenes fuesen favorables á 
la reclamación interpuesta, como 
tambien la providencia dei Gober
nador, esta será ejecutiva, y en su 
consecuencia se entregará inme
diatamente al interesado la canti
dad depositada.

No existiendo conformidad en
tre los referidos dictámenes, ó en
tre ellos y la providencia del Go
bernador, se remitirá el expedien
te á este Ministerio para la resolu
ción que corresponda.

8 .’ Si cu los seis meses poste
riores á la venta de las caballerías 
en-subasta pública no se hubiere 
presentado reclamación alguna con 
arreglo á la disposición anterior, 
se adjudicará al Estado la cantidad 
depositada, dándose cuenta deí 
asunto á los Ministerios de Hacien
da y de la Gobernación.

De Real orden lo digo áV. S, 
para su inteligencia y efectos con
siguientes.. Dios guardé á V. S. 
machos años. Madrid 8 de Setiem
bre de 1878.—Romero y Robledo.

Sr Gobernador de .a provin
cia da...
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Provincia de Ptícbío de

GUÍA.
Señas generales de la 

caballería. Número de órden....

Clase.....
Edad...
Velo.......
Alzada ., 
Hierro...

Señas particulares.

Firma y sello del fun
cionario que autorice 

el documento.

REALES DECRETOS.
Habiendo renunciado el cargo 

de '’enador del Boino púr la pro
vincia de Oviedo e) Sr. Barón de 
Covadonga, y comunicada la va
cante por el Penado;

Visio el art. 58 de la ley elec
toral de 8 de Febrero del año úl- 
tiran,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A tos 20 días 

de la fecha del presente decreto se 
procederá á la elección de un Se
nador por la Diputación provincial 
y Compromisarios de los distritos 
municipales de la provincia de 
Oviedo, con sujeción á los artícu
los 30 al 55 de la ley electoral del 
Senado.

Dado en Falacio á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Alfonso. El Mi
nistro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

De conformidad con lo pro- 
puest 1 por el Ministro de la Gober- 
naciun, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,* Con arreglo á lo 

prevenido en el art. 6“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre! contratación de servicios pú
blicos, se autoriza al Ministro de 
la Gobernación para que. sin las 
furmahdades de subasta, adquiera 
las luijüs de papel necesarias, im
presas según modelo, para el es
tablecimiento de los Registros de 
vigilancia que prescribe el art. 8.“ 
del Real decreto orgánico de esto 
servicio.

Ari. 8? El importo de »tç gw-

F, de T., vecino de..., provincia de..., según 
su cédula de em padronamiento, núm..., ex pedida 
en.. , ha vendido (ó cedido en cambio) una ínula 
(ó la caballería que sea) reseñada al márgen á 
D de S , vecino de..,, provincia de..., cuya cé
dula con el número ,. l’ué dada en..., com prome
tiéndose el primero á responder de la legalidad 
del ex presado contrato.

Fecha.

Firma del vendedor 
F.deT.:y si no supie
se escribir, la de un 
testigo á su ruego.

(A continuación.)

D. de P,, vecino de..., dueño de la muía ye.se- 
ñada al margen, la vende (ó da en cambio) á | 
M. de R., vecino de.... á quien hace entrega de } 
esta guia, obligándose á responder de la legalidad j 
del contrato. ;

Fecha. j

Firmay sebo Firma del vendedor , 
del funcionario público D, de S., ó la de un ;

testigo á su ruego, j

to, presupuestado en 3240 pesetas, Ï 
será satisfecho con cargo á la Sec
ción 6% cap, 8.", artículo 1.’ del 
vigente presupuesto. *

Dado en I'alaeio á treinta y ■ 
uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho. - Alfonso.— El Mi- J 
nistro de la Gobernación, Francis- j 
co Romero y Robledo,

M nisterio de Hac’en la.

REAL ORDEN
Esemo. Sr.: Conformándose 

S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo pro
puesto por V. E. para armonizar 
la habilitación de la Aduana de La 
Junrpiera, reducida á la condición 
de subalterna por la Real úrden de 
9 de Junio último, que creó la Adua
na de Port-Bon, hoy principal de 
la provincia de Gerona, con la idea 
que presidió ai limitaren 28 de Se
tiembre de 1877 y la introducción 
de tejidos para determinadas Ad
ministraciones principales y para 
la subalterna de Irûn por la im
portancia que tiene, se ha servido 
disponer que se retire à la citada 
Aduana de La Junquera, en la pro
vincia de Gerona, la habilitación 
especial que disfruta para impor
tar tejidos de todas clases.

De Real úrden lo digoá V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V E. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1878— 
Orovio.

Sr. Director general de Adua
nas.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL DECRETO. ’
Vengo en disponer que duran

te la ausencia de D. José Elduayen, 
Marqués del l azo de la Merced, 
Ministro de Ultramar, se encar
gue del despacho de dicho Ministe
rio D. - ntonio Cánovas del Casti 
ilo, Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Dado en Riofrio á cuatro de "e- 
tiembre de mil ochocientos setenta 
v ocho.=Alfonso.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.

Min'steno de la Guarra.

Circular general.
8. M. el Rey (Q. D. G.), de 

acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido resolver que du
rante mi ausencia se encargue del 
despacho ordinario de este Minis
terio el Teniente General D. Mar
celo de Azcárraga y Palmero .Sub
secretario del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
much s años. Madrid 6 de Setiem
bre de 1878. ■=• Ceballos.

Señor....

Núm 1823 
Diputácica provincial de 

Córdcb.3.

Obras públicas.
Acordado por la Exorna. Dipu

tación provincial la construcción 
, de una casilla de peones camineros 
i en la carretera de los Arenales, 
’ pasado el indicador del kilómetro 

5 *, se anuncia la contratación de 
¡ dicho servicio por medio de subas- 
: ta pública.

El acto del remate se verifica- 
Í rá ante el Sr. Vice-presidents de 

.’a Comisión provincial á las doce 
de la mañana del día diez de Oc
tubre próximo; hallándose entre
tanto de manifiesto en la secreta
ría de la Exema. Corporación los 
planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas 3’ econó
micas que han de regir en la su
basta.

I Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo.

i a cantidad que ha de consig
narse préviamente en la Deposi
taría de fondos provin* iales para 
turnar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto total de 
la obra, que asciende á a canillad 
de 10756 pesetas 65 póntimos. Es

te depósito se constituirá en efbe^ 
tivo, debiendo acorapañarse á ca
da pliego el documento que acre
dite haberlo efectuado, y la cédula 
del interesado que suscribe la pro
posición.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales, .se ce
lebrará en el acto, úuicamente cu
tre sus autores, una segunda lici
tación á fin de obtener las mayo
res ventajas posibles.

E¡ remate se adjudicará á favor 
dcl postor cuya proposición sea 
más borehcii so á la administra
ción provincial.

Córdoba 9 de íetieiubre de 
1878,

El Gobernador, 
Enrique de Leguina. 

Modelo dé proposición.
D. N... N... vecino do. . ente

rado del anuncio publicado por la 
Exema. Diputación con fecha de... 
y de itts requisitos y condiciones 
que se exigen para la contratación 
en pública subasta de la construc
ción de una casilla de peones ca
mineros en la carretera de esta 
ciudad á los Arenales, se compro
mete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sugecion á los 
mencionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... (Aquí la 
proposición que se haga, admi
tiendo ó mej jrando lisa y llana
mente el figo fijado; pero advir
tiéndose que quedará desechada to
da propuesta que eseeda de dicho 
tipo y que no exprese terminante
mente la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de la obra.) 

Fecha y firma dtl licitador.

Admin'stcaílca sooa6 n^ 
cj de ’a provincia -la- 

Córdeba,

Núm 1824.
Sección de impuestos.

En cumplíraíentoá lo dispues
to por la Dirección general de im
puestos en órden telegráfica dé 7 
del actual, y con el fin de que por 
los Registradores de la propiedad 
se observen con toda puntualidad 
sus preceptos se inserta á conti
nuación la Real órden siguiente:

Ministerio de Hacienda. — Lea
les órdenes. Exemo. Sr.: Visto 
el expediente elevado á este Minis
terio con fecha 14 de Mayo último 
en virtud de recurso interpuesto 
por el Registrador de la propiedad 
de Vitoria en alzada del acuerdo de 
V. E. de 18 de Abril anterior, des
estimando la pretensión, de que 
se e releve de redactar las nulas 
trimestrales que tiene que facilitar 
á la Administración económica, en 
cumplimiento del artículo 29 de la 
ihatru?cion de 24 de Julio do 1876,
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en la forma prevenida en el caso 
4.” de la Real úrden de 34 de Di
ciembre de 1867, espedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, en 
atención á que en concepto del re
currente es bastante para dar 
cuenta de los honorarios devenga
dos en cada trimestre, y hacer la ’ 
correspondiente liquidación y pago ' 
dd impuesto sobre sueldos y asig- ; 
naciones, expedir dichas notas tri- ’ 
meatrales, con sugecion al modelo i 
formulado en dicha instrucción, i

Y considerando que este mode- j 
lû Solo tiene por objeto determinar 
la forma en que los Jefes ecouômi 
cos han de dar cuenta del cargo 
formado á los Registradores de la 
propiedad por el impuesto de que 
se trata, refiriéndose al artículo 30 
y no ai 29 de la citada instruc
ción, ni por lo tanto á la forma en 
que los funcionarios de la clase dei 
recurrente deben rendir las men
cionadas notas tri mestrales, ’a cual 
no es otra que la prevenida en di
cha Peal órden, cuyo vigor dejó 
subsistente la instrucción para la 
administración del impuesto de 
que queda hecho mérito;

S- M. el Rey (Q. D, GJ, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general é informado por 
la intervención general de la Ad
ministración del Estado, y desean
do que en lo sucesivo no haya mo
tivo alguno de duda acerca de la 
forma en que debe cumpiirse el 
servicio de que se trata por los Re
gistradores de la propiedad, ha te
nido á bien desestimar el recurso 
interpuesto, y resolver que se en
tienda adicionado el es presado ar
tículo 29 de la instrucción de 24 
de ’ulio de 1876 en los términos si
guientes;

La nota de que se trata se for
mará con sugecion á lo prevenido 
en el caso 4.“ de la Real órden de 
24 de Diciembre de 1867 expedida 
por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia

líe Real órden lo digoá V. E. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarded V E. 
muchos años. Madrid 24 de Agos
to de 1878.—Orovio.

Sr. Director general de Im
puestos »

Córdoba 13 de Setiembre de 
1878. El ’efe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

Kúm. 1825
Circu’ar.

Por la de 2Ü de Junio del año 
anterior se ordenaba á lós señores 
Alcaldes de ’os pueblos de la pro
vincia, que al vencimiento de cada 
trimestre, remitir ran con exacti
tud las certificaciones de lo recau- 
dado por el 20 por 100 do us pro
pios, y sin embargo de aquella ex

citación y do ias comunicaciones 
dirigidas particular men te á algu
nos Ayuntamientos, no ha sido po
sible que al finalizar el ejercicio del 
año económico de 1877 á 78, se ha
yan rera'tido todos las certifica
dos correspondientes á dicho afin, 
causando con esta falta graves 
perjuicios á tos iutereses del Teso
ro, y contraviniendo en uu todo á 
11 que previenen las in trucciones, 
entorpeciendo por tanto la mar
cha de la Administración; y con el 
fin do evitar se sigan cometiendo es
tos abusos, y se cumpla lo preve
nido, he acordado lo siguiente:

Los Ayüntamten tos que el dia 6 
del raes .siguiente en que venzan los 
respecti vus trimestres no hayan re- 

S mi tifio la certificación de lo recau- 
i dado y hecho el ingreso en la Ca- 
1 ja de esta Administra don, por lo 
j primero sufrirán un plantón á cos- 
t ta del Sr, Alcalde, el cual nc se re

tirará hasta la remisión de los re
feridos documentos,y por lo se
gundo abonará el 12 por 100 de 

1 demora liquidados desde el dia que 
j debió de ingresar en la Caja hasta 
j en el que lo verifique; la misma 
■ pena sufrirán los Ayuntamientos 
? que se encuentren en descubierto 
■ tanto de las certificaeioues del año 
; económico anterior, como de can- 
> tidades por el concepto indicado. 
' si para el 25 del mes actual no los 
’ tienen remitidos y hecho el ingre

so en Caja.
* Lo que he dispuesto se inserte 
■ en el «Boletín oficial> de la pro

vincia para conocimiento de los 
Sres, Alcaldes y que no puedan ale
gar ignorancia.

Córdoba trece de Setiembre de 
■ mil ochocientos setenta y ocho.- 

Carlos Lepez de Longoria.

1 AínSTÁSIEHTOS.
¡ Núm-1798.
i Alcaidb co St tue oual ds 
5 Gua-alraza’’.

D. José Maria Gomez Pozo, Alcal
de accidental de esta villa.

Hago saber: que concluido el 
repartimiento municipal para cu
brir el défiisit que resulta en el pre
supuesto de esta población y ano 
económico corriente, se encuentra 
expuesto al público en ¡a Secreta, 
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, duran te los cua
les podrá ser examinado por cuan
tas personas tengan derecho á ello 
y reclamar de agravios; en la in
teligencia que trascurrido que sea 
el aludido plazo no serrín atendi
das las que con posterioridad se 
presenten, '

Guadalcázar 8 de ^'etiembre" de 
1878.= José Maria Úoniez-=sJosd 
Garrido y Fernandez, Secretario,

Núm. 1880,
AicíMis constitucional de 

Villanueva de Córdobs.

Habiendo sido entregadas á es
ta Alcaldía las caballerías cuya 
clase y señas se espresan á conti- 
naaeion, se anuncia al público, pa
ra que las personas que se crean 
con derecho á ellas, lo acrediten 
ante la misma á fin de que les pue
dan ser entregadas.

.^efias de las caballerías.
Una muía castaña de 13 á 14 

años, seis cuartas y ochoded s, 
con un sobrehueso en 'a mano de
recha, cola cortada hasta los cor- 
bejones, con hierro confuso en el 
cuello de esta figura A.

Una yegua torda amoscada, cer
rada, siu hierro, de alzada la talla.

Vi ianueva de Córdoba 13 de 
Setiembre de 1878.=E1 Alcalde, 
José Antonio Martos,

' Núm. 1831. 
j Alcal ;ia const luc'onal de
i Villa del Rio, 
) =>= -
■ Don José Gomez Criado, Alcalde
i presidente del Ayuntamiento 
í constitucional de esta Villa del 
Í Rio.
1 Hago saber: que el día veinte y 
j dos de Setiembre actual, de once á 
j doce de su mañana, tendrá efecto 
? en estas Casas Consistoriales el ar- 
i rendamiento del pasage de a Bar- 
1 ca sobre el Guadalquivir, pertene-, 
j ciente al caudal de propios de es- 
î ta villa, por tiempo de tres años á 
| contar desde primero de Octubre 
| próximo, y terminando en igual 
; dia de mil ochocientos ochenta y 
1 uno, bajo el tipo de trescientas
1 veinte y cinco pesetas anuales, con 

arreglo al pliego de condiciones 
■ que se halla de mánifiestodesde es

te dia en la Secretaría del Ayunta- 
; miento.
í Y para la general inteligencia 
1 se publica y fija el presente en Vi

lla del hio á trece de Setiembre de 
mit ochocientos setenta y ocho. - 
José Gómez Criado.— Por su man
dado, José Obrero.

1

: Núm.1828.

J Bincode E p?ñ7.

í Recaudación de Contribuciones —
5 I’aríido de Montoro.
i Ei Agente Recaudador: hago 
: saber á Lts contribu^'entesde Mon- 
' toro, por la contribución indus- 
, trial correspondiente al primer tri-* 
i mestre del presente año económico, 
’ que la cobranza tendrá lugar en 

los dias del 18 ai 22 del corriente 
] en el sitio de costumbre y horas 
í de instrucción.

Loque se anuncia en el <Boío- 
: tin oficial» en cumplimiento de la 
i misma,
j Montoro 12 de Setiembre de 
‘ 1878.—Eduardo Franquelo.
S

5 ¡y í-.;partir*»-

? Núm. 1829.

Recaudación de Contribuciones,=
I Partido de Cabra.
i El Agente recaudador: hago 

saber á lus contribuyentes de la 
villa de Zuheros por la contribu
ción territ jrial, correspondiente al 
primer trimestre tlel presente año 
económico, quo la cobranza tendrá 
lugar en los dias del 18 al 22 e^r- 

, ríentes en el sitio de costumbre y 
. huras de instrucción
i Loqueen cumplimiento de la 

misma so anuncia en este periódico 
oficia'.

i C ibra 12 de Setiembre de 1878.
; «Juan José Blanco.

^ 4I^/A&.'i ■^‘^‘'*^í^iy^'^-’¿^^^ii¡^'f^'^'f!t^.:^¿^'fp{i^‘̂

Ministerio de Cultura 2024



Â^üBciœ»
R

ARRENDAMIENTOS.
Ea h Al o’n-atraMim d U tnsía. , 

memaria da Ex im ♦. £r. Duqui de 
M dinaceU ír a vid- da PrieiCo, y 
«1 8bb'9t8 priva ta que t ndrá ugsr 
en tos diis qu.’ se dirán, sa arríen 
daa la» finn-snsiguientes:

Dm 0 "eOutobre de 1878.
Li ®u-i't' nûmeri H nirobrad-x 

Tr s Torren, a’ s ho del Csfluefo
La del número 19 ia nada Aro- 

nabís, ^n ih
La del número 22 Uamada Espar 

ragate-, sit* e" Záio- ranos.
La del núme-ro 27 nombr da Cer

ro delà Taberna, en Tójar.
, Oia 11 de id.

Lx del núme o 40 Uatnada Torl 
leja, en T' jir.

La del nú mu’o 46 nombrada la 
Juh aia eu U.

La ¿4 .eúin4o 58 nembraia la 
del Sirdj, en C.^atil d' Campos.

La de! número 59 dam ida Ca bc- 
nerie, en id.

Db 12 da id
La del númer! 61 mrebr-.da la

Granji, en Ga t.l de amp'9.
La d4 uú nero 69 t ama la Baena, 

en id.
Là del número 67 nombrada Leo

na, en ü. .
La del uú ñero 69 Hamads Areaa ■ . 

les, ei id. ' .
Dia 14 de id.

La dii número 97 nombrala Vi’ 
Harones, siti » de su nombre.

La djl número 98 hamada Ga- 
IJumb ras, ea al da su nombre.

La c 11 allai ixa nú mai o 1 nombra
ra .Nognéroms, an Zagrd a.

La 'el número 5 ilamxda Caba- 
B'jeli, siti . dal T*r.qtí. .

DalSd.id.
La dal núme o 13 Umidi Hoya , 

de Guindales, en id.
La4 4 Qímero 17nomb‘ada Tor* 

retiia.ead Cañuelo 1
La dal número 43 llsmada Hoya . 

de Carr.llu, en G útil de Ca npo'.
La del número 20 nombra la Es- 

piutb, tsil, ;'
Dia Ifldeid.

La del nú neio z9 i tjl da E-par- 
raga cf. s i .en Zonuratos

Li dei iiúmiru 47 lUin’idi Cerro 
doit Cruz, en m Al tu dinilla,

Lidei nú ero 48 to. brAda Á- 
mcduii a. en id,

Y la de túmer 49 'amada tam 
bi-.n Al ueJinh a, - n i .

Li'8,0 suuis q»8 <13'80 intere
sar e n d choi arre daca eut s po* 
dr o euteraise el he o de condi* 
ciun-B y mm » porme.iOie * que es
tarán de manide^tJ tn dicha As mi 
nihia ion, y que han de servír de 
Lasa p ra i. quoi los.

Fadaras de cii}poQie&. 
coa arrejfio al ôlUœo 
madeio, se haUan He 
veaia ea la impreota de 
este peri^dioo saa Fer* 
saada IB > LssWadíj# 1^

EL LIBRO DE LAS ÚüimS 
por

7í. Zn^ef SflíicZteí ÿ García, 
SccreUiio de Íá llipulacion provincial 

de Lérida.

Denlm dpi corrienle mrs quedará 
lerminado este imporlanlisiino libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 píginas en tuarlo espa- 
fluí, con extensas expiraciones para 
cada uno de hs capítulos de la nueva 
ley que ea breve se insertat à en fa 
«Gacela,» ioda la legislación á tila 
relativa ordenada lain bien por caoi- 
tidos, y abundantes formularios pa
ra inda clase de operaciones, adas, 
espedient^s y red a (nací ones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco p'selas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costara seis pese
tas Los sellos de comunieacioiies solo 
se admitirán ceiLiíicando la carta; y 
no se servirán pedidos i^ue no se ha
ga la remesa de su valor.

A la Guardia civit
Requisiiorias, reci

bos de haberes y de 
presos.£'.ehaiSaade ven
ía en la empr nía, Ubre- 
ña y iilograüa deS « dia
rio de Córdoba,» cade 
de 010 Feraaodo núme
ro 5'i y Letrados 1««

Filiaciones y citacio* 
oes para los quintos» 8e 
espeoden en ¡a Ímpren* 
la de este perió leo,
■.W-bwi^bW. P.*Í**"<—IIIMT>>*inrjlt»*m'H ■» 1—i^’—Wfc n ■■■«■liX^’PriM*— , ..Jw

Ei dia 29 del corriente mes, de 
doce à dus de la tarde, se odebrará 
en la Adininistraciun de la te su
men Uría del Exco.o Sr. buque de 
Medinaceli, eu ■ uente Genu, su
basta privada para ei arriende de 
los curtij íS Hainndjs el Lentiseosu 
y el de la narería, situadu-s en el 
término de Agui.ar, cuya cavida y 
demás pormenores obran en cita
da Auministracion, con el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
basa p ira dicho arriendo.

YERBAS Y BELLOTA.
A vuluntad do su dueño se ar

riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de >os quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan

? Juzgados murneipRleA.

I
 Modelación impresa 
para el servicio de suf*’ 
cj 11 ^í i n .^1 s « fee espende^n en 

; ^ HsKÍró?¿ SQ la viUá dé Pedrpeta. 1 *# Impronta Uci UiaríOí

l

La BetteíweRCia en España^ t 
por el Dr, D. Fermio Rernaadez Igle-
8Ías. !

Jefe de la Sección de Beneficea-» 1 
ia en el Ministerio de la Goberoa-

Exposición histórico-crítica de í 
este importante servicio administra- ; 
livo, de Ian honrosos precedentes en 1 
España, obra única en su género. |

Consta de seis libros, con «tdi’ i 
simos a|iéodices, algunos de documen- 1 
tos inéditos Ínteres antes, y do.s lo- j 
nins en 4. coa más de 300 páginas i 
de e-smerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem- 
piar en el domicilio del autor. Trave- i 
sin delà Parada. 10. 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
paúa

DIARIO DEL SITIO DR PARIS.
Îlisloriade la Guerra Franco-Ale

mana, y eu particular de.les sucesos 
acaecí dim en dicha capital deslíe las 
co da del imperio. IvisU la canhula- 
Cioa de la tuísma, por Ü. dodrés Bor

rego.
Un lomo con Pianos.

La Junta supermr consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceusu- 
rato está obra en bis términos más 
¡avoraPíes, y las Reales ordenes le
cha 2.5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1^75, la caltGoao como li
bro que constituye un ioteresante y 
vrírílarJeró estudio político militar, de 
utilidad aoíoriamenle reconocida pa
ra los que se deilican a! ejercicio de las 
armas, y à la leería y à la práctica 

de la.s nperaciaaes de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Yisiia á los principales estable
cimientos penaiesde Europa ejecutada 
de Órden del Gobie ruó, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por l). Andrés Borrego.
Estas obras se bailan en casa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Saula María, o m, 3. Pre
cio, 20 P3.

Î HOSPEnERI 1 DE GERVELLOY
Eile grandioso y elegante Esla- 

btecimienlo, Gou-slriiido de nueva 
piaula, se halla meitlado á la ahora 
de los primeros de España, y su ser
vicio pue«h compelli en bulos los la- 
mofi 1'011 los mejor es de su clase

Uabdacíorifs alegres y espacicsas, 
al alcance dj todas la.s foi tunas.

Camas, ropas y demás,
Mesa redonda.—.Manjares varia

dos selectos y abundantes. —Goct- 
nülas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Preems sumurnente económicos y

iequilalivos. Se iactliUu prospiwlos y 
diauluà deLattes sean necesarios en 
i Córdoba*—Saravias nûm. 5,

Lisias de revista, dis» 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Olano de córdoba!» 
Letrados 1U y í-S y 3an 
Fernando oL

Benefice ocia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaeiones, cuen
tas genersles y mensua- 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneücencia. ^e en
cuentran en la ímprea- 
ta de! «•dorso de CórsL>* 
ba,* Letra los 15 y IS y 
San Femaado nú-u, 31,

Áyuntamíe utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relacionaá *e 
gastos é ingresos, cuen
tas de UcaUia y De
positario, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóannas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente a las Ala- 
nicipios y P asilos. So b i
lla de ve da en ia lía- 
pronta del ‘‘Diario do 
Córdoba., San Fernan
do Si y Letrados íH.

OB

i B@partlw.imU y Ma«

1 Ixi^ pUegoi4->9«Ud4>8 
í para la foraaseion ^e la 
■ ^^Uí0uU de aub^idU y 
; lUpartImwnU por Ur- 
: rltorlal, coa el aumento 
’ €>®l tanto por ciento po* 
’ í^ Moaícipaloa y co-a a?- 
í mío á las DUmoa me- 
j d^loBo «o halla D d^ veet^i 
i ea la impraaU y librea 
[ é«i ‘Diario do GordohOt » 
1 terrados 18 y Sw Far- 
: a^ade SI,

imprenta del «Diario de Córdola
)É
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